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Bogotá D.C.,  *1-2025-013531* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2025-013531

  Fecha: 29-08-2025 
    

Secretaria 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaría General de Organismo de Control  

Concejo de Bogotá  

Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co  

Calle 36 No. 28A - 41  

Ciudad  

 

 

ASUNTO: Pronunciamiento Proposición No. 1081 de 2025. 

      Tema: Acciones para atender las necesidades básicas insatisfechas de las mujeres cabeza 

de familia u hogares con jefatura femenina en Bogotá. 

                   Radicado SDM: 2-2025-014534. 

                   Radicado Concejo: 2025EE15808. 

 

Secretaria Vizcaíno,   

 

En atención al asunto de la referencia y una vez analizados los interrogantes señalados en la 

Proposición 1081 de 2025, que tiene como tema las acciones para atender las necesidades básicas 

insatisfechas de las mujeres cabeza de familia u hogares con jefatura femenina en Bogotá, nos 

permitimos precisar que la Secretaría Distrital de la Mujer no cuenta con información para dar 

respuesta al cuestionario, toda vez que en el marco de la misionalidad y funciones asignadas por el 

Acuerdo Distrital 490 de 20121 y el Decreto Distrital 428 de 20132, esta entidad diseña e implementa 

servicios y estrategias dirigidos a todas las mujeres en sus diferencias y diversidades, para promover 

su autonomía y el ejercicio pleno de  sus derechos.  

 

En ese sentido, la Secretaría Distrital de la Mujer no cuenta con acciones orientadas a identificar y 

atender de manera exclusiva las problemáticas y necesidades básicas de las mujeres cabezas de 

familia, sino que los servicios se encuentran disponibles para todas las mujeres, orientando la atención 

a las particularidades propias de su situación y caso, permitiendo de esta forma abordar con enfoques 

diferenciales e interseccionales, entre otros, los casos propuestos. Así, a partir de esta orientación, se 

tienen en cuenta situaciones como la de aquellas mujeres cabezas de familia. 

 

Entre los servicios que presta esta entidad, se encuentran la orientación psicosocial, asesoría, 

orientación y acompañamiento jurídico, principalmente en casos de violencia de género, de manera 

particular a sus necesidades. Igualmente, la Secretaría Distrital de la Mujer brinda asesoría, asistencia 

técnica y coordina la transversalización y territorialización de las políticas públicas para las mujeres, 

 
1 Acuerdo Distrital 490 de 2012.  
2 Decreto Distrital 428 de 2013. 
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garantizando su cobertura en todas las localidades, además de diseñar e impulsar estrategias para la 

transformación de la cultura institucional y ciudadana a través de la utilización de lenguaje incluyente 

y de formas comunicativas basadas en el enfoque de derechos de las mujeres y la equidad de género. 

 

La Secretaría Distrital de la Mujer también promueve la eliminación de cualquier forma de 

discriminación de sexo-racismo y violencias contra las mujeres en sus diversidades étnicas raciales y 

culturales. Para tal fin propende por la participación de las mujeres en las organizaciones e instancias 

de la sociedad civil, con el fin de facilitar el acceso a recursos y mercados, que les permita promover 

su autonomía económica entre otras estrategias que se enfocan en desarrollar y fortalecer las 

capacidades a través de diferentes tipos de actividades de formación, escucha activa, orientación 

psicosocial, entre otras.  

 

En virtud de lo anterior, esta Secretaría no tiene competencias para satisfacer las necesidades básicas 

de las mujeres en el Distrito Capital.  

 

Cordialmente,  

 

 

JULIANA CORTÉS GUERRA 

Secretaria Distrital de la Mujer (E) 
 
Elaboró: Laura Valentina Gutiérrez Trujillo. Oficina Jurídica. 
Revisó y Diana Pérez Burgos– Jefa Oficina Jurídica.   
aprobó: Pamela Quiñones Sánchez. Asesora de Despacho. 


